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RESOLUCION P N" Jl qq. -/2023

POR I,A CUAI SE DESESTTMAN LAS PRETENSIONES QUE POSEE
¡.e cou¡sróu vEcrNAr, srN TrERRja DE c.AR¡.yAo, pRocEDE A¡
ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATTVOS N'
2L91I/2O2L y su cLosE ñ' ].2657/2023; SOBRE ¡,¡ rn¡cc ró¡¡
ITBTCADA EN EL LUGAR DENoUTNADo pseueüHó - cERRo GUy -
RIANCHITO, DISTRITO DE CARAYAO, DEPARTAITÍENTO DE
c¡eeuazú. -

Asunción. )C d" A6o>lo.- de 2023.-

vIsTO: EI expediente administrativo N" 219'11,/202L, caratulado:*coursró¡l vEcrNAl, DE srN TTERRAS DENoMTNADo cERRo cuy - RANCHrro, DrsrRrro
DE cARAyAo. DpTo, on ceacuezú - s/NoTA,,; y su glose. eI expediente
administrativo N' 1265712023; y el Dictamen N' 1288, de fecha 16/08/2023,
emitido por Ia Abogada Maria Inés Matiauda. con el Visto Bueno de Ia
Abogada Rosanna Galván - Directora General de la Asesoria Juridica; y,

CONSIDERA!¡DO: Que, a fojas 541, a.I 543 de autos consta eI
Dictamen N'1288, de fecha L6/A8/2023, emitido por fa Abogada María Inés
Matiauda, con el visto Bueno de la Abogada Rosanna Gafván - Directora
General- de Ia Asesoría Jurídica, que textualmente expresa cuanto sigue:
* sEñox¿ PRE9TDENTA: ANTE?EDENm9:

En e7 marco def expediente administrativo N' 21977/202j-,
CaTatufado "COMTSfON VECINAL DE 5TN TIERRAS DENOMINADO CERR) GUY-
RANCHITO| DISTRITO DE CARAYAO, DPTO, DE CAAGUAZU', ya se ha dictad.o l-a
R.P. N' 4558/2022, de fecha 28 de Diclembre de 2022, por la cuaT se
resofvió desestimar la pretensión de soLicitud de Reconocimíento de 7a
Conisión, planteada por fa Comisión Vecínal sin Tierra Cerro Guy
"Ranchito", del Distrito de Carayao, deL Departamento de Caaguazú, por
contraponerse con eL art, 709 de fa Constitución NacionaL, fa ley 1863/02
y 7a 7ey 2479/04 y el art. 29 de fa Resofución de Presidencia N" 1728/27
"Por La Cua-¿ se regfamenta ef funcíonamíenta de las Camisiones Vecinafes",

De acuerdo a fos informes técnicos obrantes a fs. 479 y a fs.
540 de autos, la fracción ahora pretendida por 7a Conísión Vecinaf Sin
Tíerra Peguajho de Carayao se trataria de la misma que 7a que fuera
soficitada y desestimada por -¿a R.P. N" 4558/2022 por tratarse de una
propiedad privada y encontrarse completamente en contravención de fa
propia Constitución NacionaL,

A fs. 506/538 obra üna nota presentada por e-¿ sr. .Rona-ld sni|h,
quien denuncia la invasión de su inmueble, adjuntando copia de su titulo
de propiedad y 7a denuncía realizada ante el Ministerio Publico, en el
cua-l se-.en.cuentra asentado el nombte de-l S¡, David HermosiTfa, con c.I.
N" 7,068..771,, quien seria Presidente de la comisión.
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POR IJA CUAI SE DESESTITÍAN LAS PRETENSIONES QUE POSEE
LA COMISIóN \/EC TÑAI, SIN TIERRiA DE CARJP.YAO, PROCEDE A:L
ARCHIVO DE LOS EXPEDXENTES ADMINISTRJATIVOS
2L911/2021 y su GLosE ñ' 72657/2023; SOBRE LA FEUI,CCIóN
I'BICADA EN E]. LUGAR DENOMINADO PEGUAüHó - CERRO GUY -
RANCHITO, DISTRITO DE CAR;A,YAO, DEPARTA¡,{ENTO DE
C¿AGUAZÚ. -

Asunción, /C ae y'6"5/o._ de 2023.-

Del Infame técnico def SIGA, efaborado üenjendo en cuenta fos
títulos presentados y el plano de la fracción pretendída por la comisión,
obfante a fs. 540,se extráe cuanto sigue: ,,Confome a 7a digítalización
de -los títuLas y pTanos gear referencíado de los mismos, se puede observar
que la fracción pretendida se encuert.ra totafmente dentro de -l.as fincas
N'344, 273,23, Padrones N'432, 37t5, SSt propiedad de SMITH HERTIANOS-
COMERCIAL Y GANADERA" .

MARCO I,SGAL:

CONSTITUC|ON NACTONAL 7992 ARTTCVLO 709 DE T,A PROPTEDAD
PRIVADA.

Se garantiza 7a propiedad privada, cuyo contenido y línites
serán estabfecidos por 7a 7ey, atendiendo a su función económica y sociaT,
a fin de hacerTa accesibfe para todos.

La propiedad privada es inviofabfe.

Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de
sentencia judicial, pero se adr,ite la expropiación por causa de utiLidad
pública o de interés socía7, que será determinada en cada caso por 7ey.
Esta garantizará el prevío pago de una justa indemnización, establecida
convenciona lmente o por sente¡cia judiciaT, saTvo ,tos latifundios
improductivos des¿inados a la reforma agtaria, conforme con e-l
procedimiento pata las expropiac-iones a estabfecerse por ley.

De conformidad con ef contexto pTanteado
La saficitud def inmuebfe pretendido ya ha sjdo
oportunidad por tratarse de una propiedad prívada,
a La Sra. Presidenta:

y en atención a que
unaen

sugiere

mr.Sma es
PR.OPLEDAD PRI.VADA, conforme se desprende d los ínformes técníc

deses ü imá da
esta Asesora

72657/2023, debido a que 7a fracción pretendida por 7a

es en a u tos.
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CONCLUSTON :

7. DESESTI,¡4AR 7a solicitud de 7a COMISIAN VECINAL SfN TTERRA

PEGüAJHO DE CARAYAO, originada en el- expediente adminisürátivo N'
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POR I,A CUAI SE DESESTIIÍAN LAS PRETENSIONES QUE POSEE¡,¡ co¡¿rs¡ó¡¡ vEcrNAr srN TTERRA DE cARAyAo. pRocEDE Ar
AACHIVO DE LOS EXPEDIENTES AD},ÍINISTR]ATIVOS N'
2L971/202t y su c¡,osE N" L26s1 /2023; soBRE r.e. rs¡cc ¡ó¡¡
uBr cADA EN EL IUGAR DENoMTNADo peeuAüHó _ cERRo Guy _
RANCHITO / DISTRITO DE CARAYAO, DEPARTAMENTO DE
ceeeuezú. -

Asunción, /A a" y'6ot/o.- d,e 2023._

2- PRoCEDER AL ARcHrvo def expediente administrativo N" 27977/2021
y gTose N" 72657/2023, ya que ha sido de¡nostrada en más de una
ocasión que 7a fracción es propiedad prívada.

por el art. 42 de fa Ley 6z1s/2r, - procedimien¿os Adminisü¡atir./os,
Es dictamen, salvo mejor parecer.,,;

Que, por providencia emitida por Ia
Directora General- de la Asesoria Juridica,
Secretaría General, a sus efectos;

Abogada Rosanna Galván -
remite estos autos a Ia

POR TAli¡TO, en uso de sus atribuciones;

I,A PRESIDENTA DEL

INSTITUTO NACIONA¡ DE DESARROf,LO RURJAT Y DE LA TIERRA

RESUELVE:

10.- DESESTIMAR Ias pretensiones que posee Ia COMISfóN vEC INA!
SIN TIERRA CARAYAO, sobre Ia fracción ubicada en e1 lugar
denominado PEGUAüHó - CERRO cuy - RAIICHITo, Distrito de
CAI.P.YAO, Departamento de CAAGüAZÚ; solicitada en e.I
expediente administrativo N' 2191L/2A21, y su glose el
expediente administrativo no L2657 /2023, por no pertenecer aI
patr.imonio de1 INDERT; y de conform.idad a fas consideraciones
vertidas en eI exordio de Ia presente resofución.

Art.

Art. PROCEDER A

2L9'7 1" / 2027 ,
12651 /2023
con f o rmi. da d
fa presente

fa remisión deI expediente administrativo
y su glose ef expediente ad¡rínistrativo
al Archívo Cent.ra]- de la Institución,
a las consideraciones vertidas en ef exordio
resolución.
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Ante mi:

POR T,A CUA¡ SE DESESTIT{AN ],AS PRETENSIONES QI'E POSEE
r,a co¡'¡r s ¡óN vEc rNAL srN TTERRA DE cAR.p.yAo, pRocEDE Ar
ARcHrvo DE Los EXPEDTENTES ADMrNrsrRATrvos N.
2L911/2O2L y su GLosE N. :-2657/2023; SOBRE r,a r¡¡cc¡ólr
UBIcADA EN EL LUGAR DENoMINADo PEGUAJIIó - cERRo GIry -
RANCHITO, DISTRITO DE CAR;AYAO, DEPARTAMENTO DE
ceeeuezÚ. -

Asunción, 1f, de A6atflo-- de 2023._

Art. 3".- NorrErcAR a Ia parte afectada er, contenido de r-a presente
resolución, de conformidad a Io dispuesto en ef art . 42 d,e
fa Ley N' 6115/2L - procedimientos Admini st rat ivos ; con
expresa constancia y agregación en autos para su conocimiento
y fines pertinentes

Alt. 4".- Comuniquese a qulenes corresponda, y cumpJ-ido archivese.--
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C. C.
ARCHlvo SRIA. GRÁT -

LXP,N" 21911/2021
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